
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 30 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 29 de abril 
de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 29 de abril de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312013-00-244-00 
DEMANDANTE : MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DEMANDADO :  CLARA INÉS VARGAS DE LOZADA Y OTROS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
 

                             

Bogotá D.C Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

                           
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA  

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 2021,  resolvió negar las 
pretensiones de la demanda. 
 

2. Mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2021, el apoderado de la 
parte actora presento recurso de apelación en contra de la sentencia 
de fecha 26 de febrero de 2021. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE ACTORA.  
 

De conformidad con el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 el Despacho 
encuentra en tiempo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la parte ACTORA, en contra de la sentencia proferida el  26 de febrero 
de 2021. 
 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de Apelación, 
interpuesto por el apoderado de la parte actora, en contra la sentencia 
proferida el día el 26 de febrero de 2021, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE: 1100133360312014-00-045-00 
DEMANDANTE : ORFELINA ZAMBRANO YUNDA Y OTROS 
DEMANDADO : DISTRITO CAPITAL DE  BOGOTA Y OTROS. 



 
SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO NOTIFICO A LAS PARTES DE LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

 
 

LDP 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 11 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 9 de 
abril de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 9 de abril de 2019.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312014-00-091-00 
DEMANDANTE : OLIVA PINZÓN DE CASTRO Y OTROS 

DEMANDADO :  MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 29 de enero de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, modificó  la sentencia de primera instancia proferida el 19 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual modificó                   
la decisión de fecha 19 de noviembre de 2019.                                                                                      
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312014-00-112-00 
DEMANDANTE : BEATRIZ YINETH OVIEDO MOGOLLÓN 
DEMANDADO :  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y OTRO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 23 de julio de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, 
Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 30 de julio 
de 2018.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 30 de julio de 2018.  
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 11001336031-2014-00-173-00 
DEMANDANTE : JUAN CARLOS MEZA RINCÓN 
DEMANDADO :  LA NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C.,  Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 9 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 27 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                     
la decisión de fecha 27 de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día 2 de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-455-00 
DEMANDANTE : MARTHA YOLANDA BUITRAGO 

DEMANDADO :  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE SUBA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C Quince (15) de abril  de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 9 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 8 
de agosto de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                     
la decisión de fecha 8 de agosto de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día 2 de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-512-00 
DEMANDANTE : GONZALO VARGAS BECERRA 

DEMANDADO :  LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C Quince (15) de abril  de dos mil veintiuno (2021). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA EXPEDIR 
COPIAS  

 
 
ANTECEDENTES 
 
-. El 12 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 
19 de septiembre  de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
La apoderada de la parte demandada, presento escrito a través de correo 
electrónico,  solicitando copias auténticas de la sentencia de primera y segunda 
instancia con la constancia de ejecutoria que presta merito ejecutivo.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                     
la decisión de fecha 19 de septiembre  de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada 
por la Secretaría del Despacho el día 15  de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Por Secretaria expídanse copias auténticas de: 
 

 La sentencia de primera instancia y de segunda instancia con constancias 
secretariales de ser primera copia, prestar merito ejecutivo y fecha de 
ejecutoria. 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-572-00 
DEMANDANTE : O.M.T Y OTROS  

DEMANDADO :  HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. 



 

Para tal efecto el apoderado de la parte interesada deberá consignar por Arancel 
Judicial la suma de SEIS  MIL OCHOCIENTOS PESOS ($6.800) a la cuenta Nº 3-0820-
000636-6 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de la Rama Judicial- Derechos, 
Aranceles emulentes y costos. 
 

CUARTO: Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia no se hubieren retirado las copias ordenadas, la Secretaría procederá 

a archivar la presente actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 12 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 11 
de octubre de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 11 de octubre de 2018.                                                                                           
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-602-00 
DEMANDANTE : HÉCTOR JOAQUIN AYALA HURTADO 

DEMANDADO :  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 11 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 12 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 12 de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-605-00 
DEMANDANTE : MARLEN QUIÑONES CANO 
DEMANDADO :  HOSPITAL MILITAR CENTRA 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 2 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 14 
de marzo de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 14 de marzo de 2019.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-651-00 
DEMANDANTE : OSCAR HUMBERTO SILVA 
DEMANDADO :  LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 2 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 23 
de marzo de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 23 de marzo de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 11001336031-2015-00-664-00 
DEMANDANTE : ISMAEL REINA 
DEMANDADO :  INPEC 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 9 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “B”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 29 
de octubre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 29 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312015-00-785-00 
DEMANDANTE : INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
DEMANDADO :  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DEL PROGRAMA DE 

BIENESTAR SEMBRANDO EL FUTURO 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
 

                             

Bogotá D.C Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

                           
MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA  

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

1. Mediante sentencia de fecha 26 de febrero de 2021, se resolvió declarar 
administrativamente responsable a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJÉRCITO NACIONAL y al pago de unos perjuicios. 
 

2. Mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2021, la apoderada de la 
parte demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL presento recurso de apelación en contra de la sentencia de 
fecha 26 de febrero de 2021. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 
 

De conformidad con el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 el Despacho 
encuentra en tiempo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la parte demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL, en contra de la sentencia proferida el  26 de febrero de 2021, 
dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se condeno al pago 
de unos perjuicios.  
 
Teniendo en cuenta que en el presente caso ninguna de las partes de 
común acuerdo solicitaron la realización de la audiencia de conciliación ni 
tampoco hubo propuesta de formula conciliatoria, se concederá el recurso 
de apelación conforme lo indicado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Por lo expuesto, se 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE: 1100133360312017-00-015-00 
DEMANDANTE : JHONANATAN ANDRÉS DÍAZ FRANCO 
DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de Apelación, 
interpuesto por la apoderada de la PARTE DEMANDADA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, en contra la sentencia 
proferida el día el 26 de febrero de 2021, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Se niega la expedición de copias solicitada por la parte actora, 
atendiendo que en el presente caso la sentencia de primera instancia no 
quedo en firme.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO NOTIFICO A LAS PARTES DE LA PROVIDENCIA 
ANTERIOR HOY 16 DE ABRIL DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

 

 
 

LDP 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 25 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 14 
de marzo de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 14 de marzo de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 11001336031-2017-00-076-00 
DEMANDANTE : RAÚL ESPITIA 
DEMANDADO :    NACIÓN - MINISTERIO DE JUSTICIA  Y OTROS 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 3 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “A”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 27 
de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 27 de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 11001336031-2017-00-203-00 
DEMANDANTE : JORGE IVAN BERNAL FAJARDO 
DEMANDADO :   NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO 

NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 5 de noviembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 28 
de febrero de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 28 de febrero de 2019. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-024-00 
DEMANDANTE : DEIBY JOAN ULTENGO ULTENGO 
DEMANDADO :  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C Quince (15) de abril  de dos mil veintiuno (2021). 

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA EXPEDIR 

COPIAS  
 
ANTECEDENTES 
 
Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
La apoderada de la parte actora, presento escrito a través de correo electrónico,  
solicitando copias auténticas de la sentencia de primera con la constancia de 
ejecutoria que presta merito ejecutivo, así mismos se acredito el pago del arancel 
judicial.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día 18  de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
SEGUNDO: Por Secretaria expídanse copias auténticas de: 
 

 La sentencia de primera instancia con constancias secretariales de ser 
primera copia, prestar merito ejecutivo y fecha de ejecutoria. 

 
TERCERO: Si dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia no se hubieren retirado las copias ordenadas, la Secretaría procederá 
a archivar la presente actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 
haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga 
fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-052-00 
DEMANDANTE : BREINER VERTEL SÁENZ 

DEMANDADO :  LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 20 de enero de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 6 
de junio de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 6 de junio de 2019.                                                                                            
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312018-00-133-00 
DEMANDANTE : EDWIN STEVEN GONZÁLEZ BERNAL 
DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
ANTECEDENTES 
 
 
-. El 15 de octubre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  el auto de fecha 30 de enero de 2020 por medio 
del cual se rechazó la demanda.  
 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 30 de enero de 2020.                                                                                            
 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312019-00-343-00 
DEMANDANTE : JOSE MARÍA ALONSO SANTOS 
DEMANDADO :  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA  NACIONAL 
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1  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.1 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

REPARACIÓN DIRECTA  
  

 
 
ANTECEDENTES 
 
 
-. El 2 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  el auto de fecha 5 de marzo de 2020 por medio 
del cual se rechazó la demanda.  
 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 5 de marzo de 2020.                                                                                            
 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 110013360312020-00-059-00 
DEMANDANTE : JHON EDUAR GOMEZ OSPINA 
DEMANDADO :  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
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1  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.1 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245


 


